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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
DEL TÍTULO OFICIAL

Máster Universitario en Artes Visuales y Educación.
Un Enfoque Construccionista por la Universidad de
Barcelona; la Universidad de Girona y la Universidad
de Granada

Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad de Granada

Centro/s

Universidad de Girona
 • Facultad de Educación y Psicología (GIRONA)
Universidad de Barcelona
 • Facultad de Bellas Artes
Universidad de Granada
 • Escuela de Posgrado (GRANADA)

Universidad/es participante/s
Universidad de Girona
Universidad de Barcelona
Universidad de Granada

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas

   La Agencia Andaluza del Conocimiento, ha procedido a evaluar la modificación realizada

en el plan de estudios que conduce al Título universitario oficial arriba citado de acuerdo con

lo establecido en el artículo 25 del R.D. 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el R.D.

1393/2007, de 29 de octubre y con el Protocolo de evaluación para la verificación de Títulos

Oficiales.

   La evaluación de la modificación propuesta del plan de estudios, se ha realizado por la

Comisión de evaluación de la Rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

   De acuerdo con el procedimiento, la Comisión de Emisión de Informes emite un informe de

evaluación NO FAVORABLE.

   

No se aceptan la siguiente modificación:

Se debe modificar la denominación de la especialidad del título para satisfacer lo establecido

en la normativa. El RD 861/2010 establece para las enseñanzas de máster (art. 10.3) que:

“La denominación de estos títulos será Máster Universitario en T, en su caso, en la

especialidad E, por la Universidad U, siendo T el nombre específico del título, E el de la
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especialidad y U la denominación de la Universidad que lo expide”.

Desde el punto de vista académico -y pese a la dificultad de poder valorar los múltiples

cambios que se plantean y que afectan a la estructura del Plan de Estudios- no se aprecian

incongruencias ni errores que puedan justificar el no aceptar los cambios. Sin embargo se

debe modificar la forma de presentación de estos cambios, el  enlace al archivo pdf,

http://sl.ugr.es/MUAVE_planificacion, actualmente no está accesible. Se debe incorporar el

pdf adaptándolo a las carácteristicas del soporte informático desarrollado al efecto por el

Ministerio de Educación.

Se aceptan las siguientes modificaciones:

Las 5 competencias generales y las 7 específicas son adecuadas para el título propuesto y

se ajustan también a los apartados posteriores.

Se delimita un máximo de 9 créditos para su reconocimiento tanto en (1) experiencia laboral

(2) Cursados en Títulos Propios (3) Cursados en Estudios no Universitarios. Se propone la

normativa que ha sido aprobada por la Universidad de Granada (22-06.2010)

Se aceptan los cambios propuestos en el profesorado, tras los múltiples cambios planteados

en los módulos y materias.

Por otra parte, y de acuerdo con la normativa legal vigente, la universidad debe proceder a

cumplimentar en todas las materias la información relativa a las actividades formativas, la

metodología docente y los sistemas de evaluación, mediante el soporte informático

desarrollado al efecto por el Ministerio de Educación. No cumplir este requisito será causa de

un informe desfavorable en el proceso de seguimiento así como en las futuras propuestas de

modificación del título.

La universidad deberá informar adecuadamente a los estudiantes de las modificaciones

aceptadas a través de los canales disponibles.
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En Sevilla, a 02/04/2012

 3Página 3 de

Antonio González Marín
Director Gerente


